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vtsTos:

El Expediente Número 18001341 conteniendo el INFORN4E N' 004-2018-INCN PpR 068 del

Encargado de la Unidad Func¡onal de Gesiión de Riesgos, Prevención y Atención de Emergencias y

Desasfes PpR-068, con el cual remite el Plan de Contingencia de Prevención ante Paralización e

lnterupción de Servicios Irédicos dei Instituto Nacioñalde Ciencias Neurológicas 2018, el INFORlrlE
N' 010-2018 UPP-OEPE-INCN, de fecha 07 de febrero de 2018, del Jefe de la Unidad de Planes y

Prog€mas de la Oficina Ejecutiva de Pláneamiento Estratégico, el INFOR¡¿|E N" 003_2018-UO-
OEPE/INCN, de fecha 06 de febrero de 2018. de Jefe de la Unidad de Organización de la Oficiná
Elecutivá de Planeamreñto Estrátégico, le Nota Informairva N" 026-2018-OEPE/INCN de fecha 07 de
febrero de 2018, de la Directora Ejecutva de a Oficina Ejecutiva de Planeamienlo Estratégico y el
INFORI\¡E N" 056 2018 OAJ/INCN de fecha 09 de febrero de 2018, del Jele de la Oficina de Asesoría
Juridica v:

CONSIOERANDO:

Oue, mediante INFORI\¡E N" 004-2018-lNcN PpR 068 de fecha 31 de enero de 2018, el Encargado
de la Unidad Funcionál de Gestión de Riesgos, Prevenclón y Atención de Emergencias y Desáslres
PpR-068 remile e Plan de Contingenc¡a de Prevención ante Paralización e Inlerupción de Servicios
[¡édicos del Instituto Nacional de Ciencias Neuro ógicas 2018, pára revisión y aptobación]

Oue. mediante el ¡NFORME N' 010-2018-UPP-oEPE-lNCN, de fecha 07 de febrero de 2018, el Jefe
la Unidad de Planes y Programas de la Oficina Ejecuilva de Planeamiento Estratégico, manfiesta
) el Plan de Csptingencia de Pfevención ante Paralización e Interrupción de Servicios lvlédicos del
titulo Nacionaj de ciencias Neurológlcas 2018, se encuenlra alineado en el Plan Operativo

nal 2018 del Instiiuto Nacional de Ciencas Neurológicás con la Actividad Presupuestar¡a
80 Oedarrollo de Instrumentos Estratégicos para la Gestión del Riesgo y Desastres;

Que, mediante INFORI\rE N" 003-2018-UO-OEPE/lNCN, de fecha 06 de febrero de 2018, el Jefe de

la U¡idad de Organizeción de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico comuntca que el Plan
de Contingencia de Prevención ante Paralizacón e Interrupción de Servicios l\¡édicos del Instituto
Nacional de Ciencias Neuroógicas 2018, cumple con los crile os a acuerdo a la Resoluc¡ón
[,4inisier¡al N" 850-2016/MINSA aprueba las Normas para la Elaboración de Documentos Normativos
del I\,inrsterio de Salud'i

Que mediante Nota lnformetivá N" 026-2018-OEPE/INCN de lecha 07 de febrero de 2018, la

Directora Ejecltiva de la Oficina Ejecutiva de Plañeamiento Eskatégico, señála que el Plan de

Contingencia de Pfevención añte Para ización e Inlerrupción de Servicios llrédicos.lel Instilulo
Nacionál de Ciencies Neurológicas 20'18, cumple con los criierios a acuerdo á la Resolución
Ministeria N" 850-2016/f\rlNSA aprueba las "Normas para la Eláboración de Documentos Normallvos
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del l\¡in sterio de Salud' y se encuentra vinculado al Plan Operativo Institucionat 2018 del Instituio
Nacional de Ciencias Neurológicasl

Que, la Resolución l\rinisterial N" 850-2016/|\¡INSA aprueba tas'Normas oaTa la Eleboración de
Documentos Normativos del lvlinisterio de Salud que permiten estand¿rzar los eter¡entos
concepluales, estructurales y metodológ cos más relevantes en el ciclo de producclón normaliva del
Minislero de Salud, así como brjndar a las instancás regulado¡as del IV niste¡io de Salud una
herramrenia que facilite eldesarrollo de sus funciones normativas;

Que, el numeral 6.1.4. de las Normas mencionadas prec se que: Documenlo Técnico, es la
denominación genérica de aquella publicación del Minisiero de Salud que contiene nformación
sislemalizada o disposición sobre un determinado aspecto sanilario o adm nistraiivo, o que fila
posición sobre él; y, que la Autoridad Nacional de Salud considera necesario enfattzar o difundir.
autorizándola expresamente. Se basa en el conocimenio c¡enlifico y técnico, validado por la
exper¡encia s¡slemal¡zada y documenta, y respaldado por las normas v¡gentes que correspondan Se
cons¡deran Documentos Técncos aquellos que abordan aspectos como "Doclrinas" 'Lineamientos
de Polílrcas , Sistemas de Gestión de la Calidad . 'P anes'(de diversa nalLrrateza):

e, la Ley N" 28551 Ley que establece la obligación de elaborar y presentar p a¡es de contingencia,
siderá que los Planes de Contiñgencie son nstrumentos de gestión qle definen los objetivos,

eslrateg¡as y programas que orientan bs actividades inslitucionales para la prevenc ón, la reducción
de resgos, la alención de emergencias y la rehab ltación en casos de desasires permitiendo
disminuif o minimizar los daños, victimas y pérdidas que podrían ocurir a consecuencra oe
fenómenos naturales, tecnológicos o de la producción industial, potenciatmente dañinost disponiendo
en su articulo 2'que todas las personas naturaes y juridicas de derecho privado o público que
conducen y/o admiñrst€ñ er¡presas, instalac¡ones, ediflcacoñes y/o recintos tienen la obligacón de
elaborar y presentar, para su aprobación ante la autorided competente, planes de conlingencta para

da una de las oDerac¡ones que desarrolle

ue por Resolución l\¡inisterial N' 0768-2004/¡¿1lNSA se aprueba la Drrectiva N' 040 2004-
OGDN/l\,llNSA-V 01 "Procedimiento para la e aboración de Planes de Contingencia para Emergencias
y Desastres , estableciéndose en el nurñeral 2.- de las Dispos ciones Generales, que: La elaboración
de pianes de conlingencia eslá sujela a la identificación de un evento previsible de probable y
cercana ocurrencia que puede afectar a la salud de las personas, al ambiente y a los
establecimientos de salud, y que pare el control y atención de los daños previslos sea necesario la

ización de recursos ad¡c¡onales a los normálmente disponibles para emergencias, situación que
ser cons¡derada como tal por la autoridád de salud mediante la declaración de la alerta verde

rrespond¡ente de acuerdo a la Diectiva No 036-2004-OGDN/|\¡INSA V.01, aprobado por RM. Nd

7-2004/t\¡tNsAl

Oue, e Plan de Conllngencla de Prevenc ón anle Paralizac ón e l¡terrupción de Servicios IVéd cos del
lnsttuto Nacional de Ciencias Neurolóoicas 2018. se eabora con el obietivo de oarantizar el libre

de posible paralizacón de profesionales de la sal!d, por lo que la eaboración de Plan de
Conl ngencia de Prevención ante Paralización e Inlerrupción de Servicios lúédicos del Insi¡llio
Nacionalde Ciencias Neurológicas 2018 presentado por la Unidad Funcio¡alde Gestió¡ de Riesgos,

2.... ó¡i'>.1 acceso y la cobertura de atención a la pob ación que acude tanto al Servicio de Emergencia y que se
,(9U. iifit\ encuenúa hosptalzada en áreas criticas con los recursos humanos y ñateriales dispoñibtes para

[*/" ffii$[.\ UrinOar su alenc ón. que permita garantizar el adecuado funcionam ento del Instituto minimizando e

\!\i- S _;),y' resuttaao de le huelga o paralización. El Plan contiene: a Estimación del Riesgo, ldentficación de la

VX3jrZ/ amenaza o pe|sro Anális s de a Vulnerabilidad, Acciones de Respuesta, incluyendo la Activación del-R¡!92/ Comrle de Operacrones de Emergencia COE Su elaboración, obedece a la identificación del evento

revención y Atencióñ de Er¡erge¡cias y Desasfes PpR 068, guardá coñcordañcia con lo dispuesto

aw

las normas de funcionamiento del Comité de Emeroencias del sector SaUd. así coriro las normas
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aplicables a la elaboración de pianes de contingencia para Emergencias y Desastres, reseñadas

los numerales precedenles,

Que el Plan presentado se encuenlra eaborado conforme a la normaliva ind¡spensable para

aprobación, constando de los antecedentes que se ajusta así a los crilerios, procedlm¡entos

ondiciones contenidas en la tota idad de las dispos¡ciones legales que la norman y que

encuenkan reseñadas en los numerales precedentes;

Con la opinión lavorable del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica;

Con La visación de la Direclora Adiunta, de la Directorá de la Oficina Ejecutiva de Planeamienlo
Estratégico del Encafgado de la Unidad Funcional de Gestión de Riesgos, Preveñción y Aiención de

Emergencias y Desaslres PpR-068 y del Jefe de la Oficina de AsesorÍa Juridical

De conformidad con el Decreto Supremo N" 006-2017'JUS que aprueba el TIJO de la tey N' 27444
"Lev del Procedimienio Administratlvo General', Resolución I\¡inisterial N' 0768-2004/[/lNSA, y e]

Reglamento de Organizacióñ y Fuñciones del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, aprobado
por Resolución I\rinisterial No 787-2006/[¡INSA

SE RESUELVE:

Art¡cu¡o '1'.- APROBAR, el "Plan de contingenc¡a de
Interrupción de Serv¡cios Médicos del lnstituto Nac¡onal de
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas que en diez (10)

Prevenc¡ón ante Paral¡zacióñ e
Ciencias Neuro¡óg¡cas 2018", del
fojas, foma parte de la presenie

Articulo 2'.- ENCARGAR al encargado de la Unidad Funcional de Riesgos, Prevención y Atención
de Emergencias y Desastres PpR-068 del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, el monitoreo,
apllcácón y supervis ón del cumpllmiento del Plan aprobádo en el ámbilo de sus compelencias,
debiendo lnformar a la Dirección General sobre su cumplimienlo.

e\w)w
Artículo 3'.- ENCARGAR a la Oflcina de Comunicacioñes la difLrs¡ón y publicación de la ptesente
Resolución Oirectora, en la página web del Inst(uto Nacional de Ciencias Neurológicas.

Regíslrese y Comuníquese,
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TITULO

PLAN DE CONTINGENCIA DE

DE SERVICIOS MEDICOS DEL

2018.

La Federación Médica Peruana, puede declarar huelga

Directivé, lo cual puede traer como consecuencia que los

PREVENCIÓN ANTE PARALIZACIÓN E INTERRUPCIÓN

¡NSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS"

médica, en relación de la junta

médicos dejen de brindar atención

INTRODUCCION

Lima cuenta con un escenario donde se presentan diversos eventos adversos que al

interactuar con las amenazas y vulnerabllldades exislentes generan escenarios de riesgo

para lo cual debemos esiablecer objetivos y acciones diigidas a evitar o mitigar los

probables daños, así como favorecer una respuesta adecuada y oportuna para el control y

atención de los daños que se presenten.

/-'Y;SJ
/-{ 

t¡A}üfi 
1". -"secuencias de ta huetga pueden traer una inadecuada atención a los pacientes que

\!$-Íl .j,i/ ucra"n al servicio de Emergencias o a Ios que estén hospitalizados tanlo én áreas criticas

\&/ como áreas de hospilalización, por ello es necesarlo mantener medidas preventivas que

los pacl€nles-

s oor este motivo que se tomarán las medidas correspondientes con la fnalidad de

enfrentar la atención de los pac¡entes y salvaguardar la vida y salud de nuestra poblacrón

aseguren la atenc¡ón de los servicios de salud, sobrc todo de aquellos pacientes que por su

condición de salud requieran atención pr¡oritar¡a.

III. BASE LEGAL

. Constitución política del Estado.

. Ley No 26842, Ley General de Salld.

. Ley No 2M78, Ley de Sistema de Seguridad y Defensa Nacional.

. Ley No 28101, Ley de lvlovilización Nacional

. Ley No 1933B, "Creación del Sistema de Defensa Civil y sus modificalorias.

. Ley No 27813, Ley del Sistema Nacional Coordiñado y Descentralizado de Salud.

I. ÍAGLE L,



Ley N" 28551, Ley que establece la obligación de elaborar y presentar planes de

contrngencra

Reglamento del Sislema de Defensa Civil, Decreto Supremo N'005-BB-SG|\¡D y su

modiflcatoriá, Decreto Supremo No 058-2001-PCM

. Decreto Supremo N'081-2002-PCl\¡ Crean la Comisión lvlultisectorial de Prevención y

Ateñción de Desastres.

Decreto Supremo N0 001-A-2004-DE/SG, que aprueba el Plan Nacional de Prevención y

Atención de Desastres.

Resolución Suprema No 009-2004, aprueba el Plan Sectorialde Prevención yAtención

de Emergencias y Deseskes del Sector Salud.

Resolución l\rinisterial No 517-2004/l\rlNSA, que aprueba la Directiva N" 036-2004-

OGDN/l\¡¡NSA-V01 Declaraloria de Alertas en Situaciones de Emergencias y Desastres.

Resolución l\,4inisterial No 768-2004 que aprleba la dir€ctiva No 040-2004 OGDN/MINSA

V.01 Procedimiento para la elaboración de Planes de Contingencia para Emergencias y

Desastres.

Resoluc¡ón Ministerial N" 984-2004/l\4lNSA, que aprueba la Directiva N' 044

l\¡ INSAIOGDN-Vo1. Organización y Funcionamiento del Cenlro de Operaciones de

Emergencias del Séctor Salud (COE-SALUD)

Reglamento de fa ley de Movilizacíón Nacional aprobado por D.S N' 005-2006-DE-SG

INFORMACIÓN GENERAL

. Instilución

Fecha de Aclualización

Responsable

,lñ. ' Dirección

/='ñqgl . centrar rererónica

(=1" W J.9/ . Pás,na web
\\r X1"e7"7/
ÑY . Drreciora General

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS

Jr- Ancash 1271 Barrios Altos - Lima - Lima.

411-7700, 324-7382 \F ax) .

www.icn.minsa.gob.pe

Pilar Elena l\,4azetli Soler.

Presidenta delComité Operativo de Emergencia (COE) del

INCN.

03to7 t2016

Dr. Alfredo Laguna Urdanv¡a.

Jefe de la Unidad Funcional de Geslión de Riesgos,

prevención y alención de Emergencias y Desasires.
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OBJETIVO GENERAL

Garántizar el libre acceso y la cobertura oportuna de atención a la población que acude tanto

al Servicio de Emergencia y que se encuentra hospitalizada en ároas críticas, con los

recursos humanos y materiales disponibles para brindar su atención, que perm¡ta garanlizar

el adecuado func¡onamiento del lnstituto, minimizando el resultado dé la huelga o

paralización.

5.'1. Objet¡vos Específicos

. Optimizar las prestaciones asistencias del Instituto frente al sobredemanda

devenida la huelga médica-

. Contar con información diaria de los RR.HH y fisicos que perm¡tan su redistribución

para el funcionamiento normaldel Institulo.

. Garantizar el libre acceso a la atención a Emergencias y hospitalización.

. Garant¡zar el funcionamiento del lnstituto en sus líneas vitales, incluyendo

Comunicaciones.

. Garantizar un clima adecuado para el persona que no acata la huelga.

. Evaluar el desarrollo de la huelga con los responsables de las áreas crílicas para la

toma de dec¡siones,

ESTIMACION DEL RIESGO

. Denominacióndelsuceso

. Fecha de ocurrencia

. [4agnitud

. Lugares expueslos

. Población vulnerabie

Antrópico y Social.

Programado.

I\,,loderada.

INCN.

Pacientes que acuden a Emergencias

hospitalizados en áreas crílicas del INCN-

6.1. ldentif¡cáción y Caracterización d€ la amonaza o pol¡gro.

. Bloqueo por parle de los huelguistas que dificulten el ácceso de ingreso de

pacientes y personal asistencial y administrativo al establecimiento de salud.

. Posible Darélización de profesionales de la salud.



Aumento de demanda en olros eslablecimientos que puedan imposibilitar un

s¡stema de apoyo-

Probable concenlración o desplazamiento de personas o marchas denho del

Instituto que puedan condiciona¡ incomodidad a los pacientes y trabajadores.

Hostigamiento del personal de huelga a trabajadores o pacientes, que ¡ncluyan en

la atención nomal del personalque no acatan la huelga.

Renuencia de personal.

Presentación de eventos catastróficos natuÉles dutante la huelga.

La creciente demanda en el servicio de emergencia aumenta su complejidád e

insuficiencia de número de camas.

6.2.4nálisis d€ la Vulnerab¡l¡dad

. Poblác¡ón

6.3. Est¡macióñ del Riesgo

. Aumento Inusual de la demanda de álención en el Servicio de Emerqencia.

- Pacientes que acuden a atenderse a Emergenc¡a,

- Pacientes que se encuentran hospilalizados en áreas clt¡cas,

- Pacientes que requieren cirugías de Emergenc¡a.

- Personalque no se pliega a la huelga y es hostilizado.

Sgrvic¡os Bás¡cos

- Líneas Vitales como agua. luz, vapor y oxigeno.

- Servicio de Lavandería.

- Servicio de Nutrición.

Un alto número de consultas que no correspondan a Emergencia sino a la

morbilidad sentida de la pobiación que afecte la relación con la atención y acceso

en los Servicios de Emeeencia para asegurar una atención oporluna y adecuada.

Aglomeración en el requerimiento de hosp¡talización de pacienles en forrna masiva.

Concentración masiva de personas oor falta de atención en Consultorios Externos.

Información errónea sobre atenciones médicas.



VII. ACCIONES DE RESPUESTA

a) Activación del COE presidido por la Direclora General y como miembrosi el Director

Adjunto, el Director Ejecutivo de P¡aneamiento Estratégico, El Director Ejecutivo de la

Oficina de Administración, eljefe del deparlamento de Emergenc¡a y Cuidados Críticos,

la Jefa del Departamento de Enfermería, el Jefe de mantenimiento y el Jefe de la

Oficina de Comunicaciones, para la toma de decisiones rápidas.

UNIDAD DE

MEDIDA

Elaborar y revisar el Plan de

Contingencia según la ocurrcnc¡a del

posible evento adverso én cumplimiento

de la Diréctiva No 040-2004-

MINS¡JOGDN-V.01

Plañ

Elaborado

Comité Operativo

de Emergencias

Declaración de alerta del lnstiluto

Nacional de Ciencias Neurológicas

conforme a las necesidades del evento

en aplicación de la Directiva N0 036-

2004-oGDM/r\4tNSA-V.01

Aprobado por R.l\¡. N" 517-2004/MINSA

Resolución

directoral

Dirección General

Activación del COE-SALUD conforme a

la Directiva No 0 44-2004-

l\illNS¡'/OGDN-V.o1 aprobado por R.M.

N0 984-2004/MtNSA

Direcc¡ón

General

b) Definir líneas de inlervención y estabtecer mecanismo de competencias médicas para

garantizar las atenciones asistenciales del Instituto y prior¡zar los criterios de la atencton

en elServicio de Emeroencia.
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c)

o)

e)

9)

Reoorte diario de las Jefaturas de deoartamenlos sobre el número de recursos

humanos que laboran en las áreas críticas, el número de camas y equipos disponibles.

(Responsable: Director Adjunto)

Reprogramar y redistribuir al personal asistencial para cubrir demanda de las áreas

críticas fortaleciendo la capacidad en el Servicio de Emergencia y las áreas crít¡cas

cuando sea necssario. (Respoñsablei Jefe del Departamento de Emergencias y

cuidados críticos)

Coordinar con el área de Vigilanc¡a para garanl¡zar el libre acceso de la población que

requiera atención en el Instjtulo, constante comunicación con el Supervisor, de ser

necesario solicitar apoyo a las autoridades corespondientes (Responsable: Directora

General)

Coordinar con la Oficina de Comunicaciones para que el área de Informes disponga del

personal que permita brindar or¡entación a los usuarios sobre los servicios asistencias

que brinda la lnstituc¡ón.

Comunicar a los líderes de las marchas que desistan de las acciones de causar

disturb¡os al ¡nterior de la institución; de no ser posible o no acatar la solicitud se

comun¡cará a las autoridades correspondientes para elapoyo respectivo. (Responsable:

Directora General)

Informar d¡ariamente sobre el estado de las líneas vita¡es (servicios esenciales).

(Responsable: Jéfe de Mantenimiento)

Articular al presente Plan con el Plan de Conlingencia para Emergencias y Desastres,

en caso ocurraeran evenlos de otra índole).

Kl

j) Concertar convenios y otras acciones similares con otros establecimientos de salud,

para referir a los pac¡entes, de evidenciarse una demanda excesiva no atendida por

causa de huelga o paralización del pérsonal.

Reportar d¡ariamente a kavés de la Unidad de Personal los trabajadores que acataron

la huelga, espec¡ficando nombre y área donde labora (Responsable: Jefe de la Oficina

de Persona¡).

Comunicar a la altoddad Administraliva del Ministerio del Trabajo y Promoción del

Empleo en cuanlo afecte el funcionamiento de los servicios esenciales.



Realizar reuniones con los jefes de departamentos y Servicios por lo menos una vez a

la semana y cuando la Direcc¡ón General lo convoque, para evaluar el desarrollo de la

huelga y rediskibuir los RRHH de ser necesario, para garantizar el funcionamiento de

las áreas esenciales (Responsable: D¡rectora General).

Cumplir la normatividad vigente sobre situaciones de huolga y renunc¡as de Jefaturas.

Informar en el acto a las autoridades competentes de alguna situación que afecle el

normal desanollo de las actividades hospitalarias (responsables: Jéfe de las diferentes

áreas)

I.IACLE L.VIII. DISPOSICIONES FIMLES

a) El presenle Plan de Contingencias se ejecutará y tendrá efecto mientras dure la huelga

o paralización.

El Comité de Operaciones y Emergencias (COE) coordinará de forma permanente con

m)

n)

o)

e GGS.

Coordinar con la Fiscalía de Prevención del Delilo,

nacional, la Procuraduría Pública del Ministerio

gaÉntizar la adecuada prestación de salud.

la defensoría del Pueblo, la Policía

de Salud de ser necesario para



ANEXO N'1:

COMANDO Y COMUNICACIONES

I, TACLE !,

CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA - COE SALUD

AMBITO /NIVEL

Of¡cina General de Defensa

Nacional

(51-1\ 2222059

(51-1) 2222143

COMITE DE OPERACIONES DE EMERGENCIA DEL INCN

411-7700 - Anexo 263 SERVICIO DE

EMERGENCIA

975120988 Dra. Pilar Mazzett¡ Soler

Presidenta del Comité de

Operaciones

975128455

Dr. Alfr€do Laguna

Urdanivia

Coordinador del Comité de

Operaciones



ANEXO N" 2:

DIRECTORIO TELEFONICO DEL COE DEL INCN.

t, ?Aeta t.

COMITE OPEMTIVO DE EMERGENCIA RESOLUCION DIRECTORIAL N' 122-2013-

DG]NCN

Dirsc-tor(a) General :

Dra. Pilar lvazzetti Soler 975120988

Direc{or(a) Eiecutiva de Investigación Docenc¡a y Atención

Especial¡zada en Neurologf a

Dra. Lucia Rodríguez l\,4¡randa s75127900

a) Ej€cut¡vo de Investigación, Docenc¡a y Atenc¡ón

Dr. Jesús Félix Ramírez 975'127906

Ejecutivo de Investigac¡ón, Docencia Y Atenc¡ón Especializada

al D¡agnoslico Y Tratamiento:

m Velarde Incháustegui 975128420

Ejecutivo de la Oficina Eiecutiva de adm¡nistración

Ing. Héctor Nuñez Flores 975124496

Jefe del departamento de Emergancia y Responsable de ta UFGRyppR -
068

Dr. Alfredo Laguna Urdan¡via 975128455

Jefe de la Oficina de Servicioa Generales:

Sr: Florencio García Abanto 975129690

Jefe del Servic¡o de Manten¡miento

Sr. Ricardo Castro Villacorta 99010993'1

@@


